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El Mínislrodc Educación y Cicnd:l.,
JAVIER SOL\NA MAOARIAGA

24673 REAL DECRETO 1424/199/. de 30 de agosto. pO' el que
se esta,blece el tilu!o un.Hwsitario oficial de Ingeniero de
Electro11l.ca y las dmxtr!CI?s generales propias de los planes
de estudIoS conducentes a la obtenCIón de aquél.

El articulo 28 de la ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de car<lcter ofiCial v
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 17 de
noviembre (<<Belctio Oficial del Estado» de 14 d-e diciembre), se
establecieron las di-rectrices ~eneralcs comunes, Que aparecen dcfinic'.as
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicilción a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
caráctcr oficial.

Vertebrada. pues, la reforma académica a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero en Electrónica y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuacíón de las directrices senerales propias al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia '1 homo~eneidad del modelo académico.universilario.

En su VIrtud. vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberadón del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991,

DISPONGO:
Art.íc~lo único.-Se .esta~lece el tí~ulo universítario de Ingeniero en

EIc~tromca Que tendra caracter ofiCial y validez en lodo el terrilorio
naCiOnal, así como. las correspondientes directrices generales propias de
ll?~ planes ~c estudl.os que deben cursarsc para su obtención y homologa
Cfon y que se contienen en el anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

En .el pra~o máximo de tres añ<?s a partir de la publicación en el
({Boletm OfiCial de.l Estado» de la~ dlr~ctrtces generales propias incorpo
rada~ al anex~ CItado, las .Unlversld~desque vengan impartiendo
ensenanzas objeto de regulaqón por dichas directrices remitirán para
homC!(ogación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estu~lOs conduc~ntes al titul? oficial de Ingenieroeó électrónica.

~I: transcumd<?el refendo plazo, una UniverSidad no hubiera
remlt!do o no tuvI.era homo.loga~o el correspondiente nuevo plan de
e.stud!os, el Consejo d<: Universidades, previa aud~enda de aquélla,
Podr~'proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
proVISional.

Dado en Palma de Mallorca a JO de agosto de 199L

JUAN CARLOS R.

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtem:ión del titulo oficial de Ingeniero en Electrónica

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial
de Ingeniero en Electrónica deberán proporcionar una formación
ad\;,.'{"uad<;t en las bases teóricas y en las tecnologías propias de esta
Ingenlena.

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de sólo segundo ciclo, con una
duración de dos años.. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial delngenierú en Electrónica determinarán. en
créditos, la carga lectiva global que en ningún caso será inferior a 120
crcditos 01 superior al máximo de créditos que para los estudios de sólo
seg.~ndo ciclo oermite el Real Decreto 149711987.

2. De acuerdo con lo previsto en tosarticulos 3.°, 4.° Y5.° del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, para cursar estas enseñanzas
debcrán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
previos de primer cido y cornplementos de formación requeridos en su
caso, di:: conformidad con la directriz cuarta.

J. la carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará. entre
vcinte y treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas prácticas. En
nmgún caso la carga lectiva de la enseáanza teórica superará las qUInce
horas semanales..

Terccra.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria indusión en todos los planes: de estudios conducentes a la
oblcn.cíó.n del titulo oficial ue Ingeniero en Electró.nica, con una breve
desc~lpclón de .sus conteni90s, los.creditos que deben corresponder a las
cnsenanzas, aSI como la VinculaCión de las mismas a una o más áreas
de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o la~ correspondientes disciplin.as o asignaturas Y: en su caso, sus
contc~ld?s. a Dcpartamentosquc IOcluyen una o vanas de las áreas de
conOCllnlelllO a Que las mismas Quedan vinculndas según lo dispuesto en
el ci.tudo cuadro adjunto.

ClIarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°, 2, del
R.t'al qccrclo 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
dlrectnces generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de ~arácter oficiaL por el Ministerio de Educación y
CienCia se concretarán las titulaciones y los. estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar'Cstas enseñanzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, así como los complementos de
formación que. en su caso. deban cursarsc a tal efecto según los distintos
supuestos.

•

Título de Ingeniero en Electrónica

CrWi¡.os u:órico·prnc¡icus

Rl'laciófI de malcrías lronC:l.ks (por ord<:n alíahe¡ico)

Segundo ciclo

Discño de Circuitos y Sistemas Electrónicos--Técnicas de
diseño de circuitos, sistemas electrónicos y drcuitos
integrados de tipo especifico y semiespecHico. Hcrra·
mientas «software». para el diseño.

Instrumentación y Equipos Electrónicos.-Instru.mentación
elcctónica avanzada: Sem:ores. acondicionamiento y pro·
crsad? de la ~ña.1. Circuitos y equipos electfóníc~s
espeCiales. AplicaCIOnes de alta frecuencia. potencia.
comunicaciones Ycontrol.

Proyectos,-Metodología. formulación y elaboración de pro
yectos.

Sistemas Electrónicos para el Tratamiento de la [nfor01a
ción.-Microprocesadores de propósito general aVanla~

dos. Microcontroladores. Procesadores especificos para
tratamiento de señal. Sistemas multiprocesador. Contro
l.adores integrados de periféricos. Diseño de sistemas
digitales complejO'>.

Sistemas Telemátlcos.-Arquitecturas de sistemas en tiempo
real. Sistemas operativos. Redl'!> Y servicios telemáticos.

Tolal

t2

21

6

l2

9

Arcas de conocinl1cnlO

«(Electrónica), «Tecnología ElectrónicU)) y «Teoría de la
Señal y Comunicaciones».

«Electrónica)), «Tecnología Electrónica» y «Teoría de la
Señal y Comunicaciones)).

«Ingeniería Telemática», {(Proyectos de Ingeniería)),
({Tecnología Electróníca)), ({Teoría de la Senal y
ComunicaciÓn» y «Electrónica».

«Arquitectura y Tecnología de Computadores», ({Elec
trónica»), «Ingenieria de Sistemas y Automática)).
«Ingeniería Telemática». «Tecnología Electrónica),
«Teoría de la Señal y Comuníc~ciones).

({Arquitectura y Tecnología de Computadores»), «qen
cia de la Computación e Inteligencia Artificlllb),
«Ingeníeria Telemática) y «lenguajes y Sistemas
loformáticoS}).

i$ ..
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Rdih'iOn d€' malcríu lronc:lk~ lpnr o«len ¡¡lf;lhC-líco} A~as lk conocilnknto
TC'lirlcos rrál:ltem Total

Tccnolo~ía de DisJ?OsitivosKC9mponcntcs Ekctróni~os y - - 12 «Electrónica», «Oplica» y -«Tecnologia Electrónica»
FOlómcos.-Proplcdadcs. unClonaml.cnto y limitacIOnes
de los dispositivos electrónicos y fotónICos. Moddos
fisicos y circuitales. Materiales y procesos- tecnológICOS.
Tecnologías de fabricación. -

«Tecnología Electrónica» y «Teoría de la Señal y Comu-Tratamiento y Transmisión de Scñalcs-.-T rat3micnto avan· - - 9
zado de senales. Componentes y sistemas de radiocomu- nicaciones»,
oicación. Componentes y medios de transmisión por
ondas guiadas.

24674 REAL DECRETO 1425/1991, de 30 de agosto, por el que
se establece el lüulo unil'ersitano oficial de Ingeniero de
Caminos. Canoles y Puertos JI las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtcnción
de aquél. -

El artículo 28 de la ley Orgánica Iljl9ln. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (lRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Conscjo de Universidades, establecerá los titulos de carácter oficial y
\alidez en todo el territorio nacional. así ComO las directrices generales
de los planes de estudios que dcban cursarse pata su obtención y
homologación. 'Asimismo, por Real Occreto 1497/1987. de 27 ,de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generalí:s comunes, Que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas "que son de aplícaCÍón a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues. la reforma académica a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8.° del mismo, se t.rata ahora deestablc-ecr el
título universitario oficial de Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquel. La adecuación de las directrices generales
propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar
la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo académico universí·
tario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de"" Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991.

DISPONGO:

Articulo único.-Se establece el título universitario de Ingeniero de
Caminos. Canales y Puertos, que tendrá carácter oficial y _validez en
todo el territorio nacional. así como las t"orrespondicntes directrices
generales propias de los planes de estudios que deben- Cursarse para su
obtención y homologación y que se conticnenen el anexo.

DlSPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres arios a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitírán para
homologación al Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Ing.eniero de Caminos, Canales
y Puertos.

Si transcurrido el referido plazo. una Urllvesidad no hubiera rcmi·
tido o no tuviera homologado, el correspondiente nuevo plan, de
estudios. el Consejo de Universidades. pr~\1a audienCia de aquella,

. podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educ;¡cion y Cknóa.
JAVIER SOLANA MAD.\RIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del titulo oficial de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Primera.-las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos deberán proporcionar una
formación adecuada en las bases teóricas y en las tecnologías propias de
esta Ingeniería.

Scgunda.-L Los planes de estudios que aprueben las Universida·
des deberán articularse como enscñonzas de primer y segundo dclo. con
una duración total de entre cuatro y cinco años, y una duración por ciclo
de, al menos, dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a
la obtención del título oficial de Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos determinaran, en créditos. la carga lectiva global que en ningún
caso sera Inferior a 300 créditos ní superior al máximo de creditos que
pma los estudios de prilllcr y segundo ciclo permite el Real Decreto
1497/1987. En ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo será
inferior a 120 creditos. Cuando las Universidades estructuren las
ensci'lanzas conducentes a esta titulación, organizando el segundo ciclo
a partir de cualesquiera primer ciclo que tenga reconocido acceso
directo, las enserianZ21S de este segundo ciclo deberán organizarse en dos
anos.

2. Además de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas,
podrán cursar su segundo ciclo quienes, de acuerdo con los articulos 3.°,
4.° Y5.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, cumplan las
exigencias de titulación o superación de estudios previos de primer cielo
y complementos de formación requeridos, en su caso, de conformidad
con la dI rcctriz cuarta.

3. la carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Terccra.-En cuadro adjunto se relacionan las matcrias troncales de
obligatoria inclusión cn todos los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial dc Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
con una breve descripción de sus contenidos. los créditos que deban
corresponder a las enserianzas. así como la vlllculación de las mismas a
una () más arcas de conocimiento.

lJ.s Universidades asig.narán la docencia de las materias troncales
v/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso. sus
(:ontcnidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas segun lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuart:1.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°. 2, del
Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, por el que se establecen
dircctriu.'s generales comuncs de los planes de estudios de los Htulos
univerSItarios de carácter ofiClal. por el Ministerio de EdUcaCión y
Cu::ncia se concretarán las titulaciones y los estudiOS previos de prlmcr
ciclo n<.'(.'csarios para cursar estas enseñanzas bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz segunda, asi como los complementos de
formacian que, en su caso. deban cursarsc a tal efecto según los distintos
supuestos.


